
 
 
 
 
 
 

 

 
ACUERDO N° 59                                        

                                                        
RECOLETA, 28 FEBRERO DE 2024 

 
El Concejo Municipal de Recoleta, en Sesión Ordinaria de hoy teniendo presente el Correo 

Electrónico de fecha 27 febrero de 2024, del Director de Obras Municipales, don Alfredo Parra Silva; 
la solicitud del Sr. Alcalde don Daniel Jadue Jadue para incorporar un punto de tabla a la sesión; la 
aprobación unánime del Concejo y el análisis correspondiente acordó: 
 

“APROBAR ADJUDICAR LA LICITACIÓN PÚBLICA DENOMINADA 
“ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE FERRETERÍA CESFAM PATRICIO HEVIA”       
ID: 2373-9-LP24 AL PROPONENTE SOCIEDAD COMERCIAL NORIEGA LTDA. RUT 
76.254.982-4 POR UN MONTO TOTAL DE $ 91.485.772.- IVA INCLUIDO (NOVENTA Y UN 
MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS SETENTA Y DOS 
PESOS) POR SER LA OFERTA CONVENIENTE A LOS INTERESES MUNICIPALES DE 
CONFORMIDAD AL INFORME DE EVALUACIÓN REALIZADA POR LA COMISIÓN 
EVALUADORA DE LA LICITACIÓN. 

 
LA DIRECCION JURIDICA REDACTARÁ EL CONTRATO RESPECTIVO, 

ESTABLECIENDO LAS CLAUSULAS NECESARIAS QUE GARANTICEN EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y EL PATRIMONIO MUNICIPAL”.  
 
 

 Alcalde: 
o 

 
 Concejales: 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 
 

Lo que comunico a Ud, para conocimiento y fines que haya lugar. Transcrito a Control, 
Secpla, Secretaría Municipal. 
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